
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informando que el 
término para subsanar la demanda trascurrió de la siguiente manera: 
 
Notificación inadmisión 03 de octubre / 2023 

Días hábiles para subsanar 4, 5, 6, 9 y 10 de octubre / 2023 
Días inhábiles 7 y 8 de octubre / 2023. 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
 

Octubre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 
Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00227 00 
Demandante: Luis Enrique Molina Pérez 

Demandada: Blanca Cecilia Suarez Álvarez 
Auto: 908 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
Mediante auto No. 850 de fecha 2 de octubre de 2023, se inadmitió la demanda y se 
solicitó entre otros aspectos, aportar el registro civil de nacimiento de la demandada 
Blanca Cecilia Suarez Álvarez.  
 
El pasado 06 de octubre, la parte actora presentó escrito de subsanación de la 
demanda. Respecto el requerimiento aludido indicó: 
 
“(…) El registro civil de nacimiento de la demanda Blanca Cecilia Suarez Álvarez que 
se encuentra inscrita en la Registraduría Municipal de Ansermanuevo (Valle) en el tomo 
8 folio 557 no fue posible su expedición toda vez que se requiere de una autorización 
de la señora demandada para su expedición y entrega por tratarse de un documento 
que prueba el estado civil…”  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Conviene destacar que, además de los requisitos generales y especiales que debe 
reunir la demanda, ha querido el legislador exigir que al escrito se acompañen unas 
pruebas documentales indispensables para acreditar importantes aspectos de la 
relación jurídico-procesal, especialmente en cuanto al derecho de postulación y a la 
capacidad para comparecer por sí mismo al proceso.  
 
Según el artículo 84, num. 2º, debe allegarse la prueba de la existencia, 
representación legal y de la calidad en la que intervendrán en el proceso. Ahora, 
cuando se indique que no es posible aportar dicha prueba, debe acreditarse que se 
cumplió con el tenor del artículo 85 num. 1º, inc. 2º del CGP. 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Sin embargo, como se expuso en el caso en estudio, la parte actora únicamente refirió 
la imposibilidad de conseguir el registro civil de nacimiento de la demandada, pero no 
acreditó que solicitó el aludido registro a través de derecho de petición y que esta 
solicitud no fue atendida en el término de ley y/o que fue atendida de manera negativa.  
 
Por lo anterior, considera el despacho que la demanda no fue subsanada en debida 
forma, pues no se encuentra acompañada de los anexos de ley – registro civil de 
nacimiento de la demandada Blanca Cecilia Suarez Álvarez. Por tal razón se procederá 
a su rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMOIO RELIGIOSO, instaurada a través de apoderada judicial por el señor LUIS 
ENRIQUE MOLINA PÉREZ contra la señora BLANCA CECILIA SUAREZ ÁLVAREZ. 
Por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Efectuados los registros correspondientes, CANCÉLESE la radicación del 
expediente y procédase a su ARCHIVO. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

Yamilec Solís Angulo 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto se notifica por 
 estado número 183 

 
Octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo  
secretario 
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